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. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y · 
de,Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lnaustrial 
Dirección General de Gestión de Expl~ración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
-- ·· aficío A SEA!UGI7DGGEERC/ii9l /2ü 1 7 

D IRECCIÓN GEl\WW. DE Cilsn0H 0€ E.x.liWQACIÓjo¡ V 

fXTRAtaONDERlOJRSOS C~LE!I 
Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
,- ._. 

· Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. José Uriel Ordoñez Pérez 

PRESENTE: 
. . -·: . ~ ;·. _.· 

: -: · • ••• • • 1 •• · .. ·. ·. 

Asun.to: Autqri :ia~ióo .de re.colecci.Qn y tra~sporte de residuos de manejo 
eip~dal No. 28-:ASEA-:T-RME--22:_17, con vig.encia por un año a 
f..... ,. ' .: · -... . ·.. · · _ · · · partir de s1.,1 fecha de expedición. 

· .. ·Folios: ó3f>9;2~/o~/i 7;. o31·29.3/01/17, 044761/os/17 y 
· .. . : . .. ' . . . :_ :.:: ·: ' .: -,. . ._ -. . . '058864ii0/..17 

•. ,. --·-- . -, -- .· :··. .. _ ._ >-:.::- -: ':, .· .. ·,_ Expediente: TR-RME-:-09 
·.· .. 

'¡ 1 • 

Hago referencia a·scis ofiCiÓs,REÓi-TE~~::2.Q.I-·7JÓ.33 :/~ECP~TEN~2Ó17/¿s~} de fechaslS de 
mayo y-)16~·de odu:bré-.~e - 2,0~17. ; 'r~c!P.l'aos ,_e ·~-·.: ·q;lsf\lás ·- -t~_ch~a~; - . en el Área ·· de Aten.'c¡ón'-·al 
Regulad á de esta Agenc;ia;Nacional.de Seguridad ·lnd]..Jstrial Y'de.P,r:btección al Medio Ambiente 
del Sector . ¡.jidrocaf.~4i"O$;, ; én· :.'~Ci.éiante _ la AGENCIÁ-;-··\ _regi.st'rádo?· cor.J . núm~ros de · folio 
04476.1/0S/17 y os·s's6·4itd/1?_,.\ úrnagos P,pra ··~0 afellCió'n 'a':esta''oirección Gener?l de 
Gestión de:.Jxploración y · ExtraGcion.-· de:· R~Ó.irsos · Conv~il-~ionales, mediante el cual ~n su 
carácter · d~ - Represenúu1te_J egal :. d~~ . la -~. empr~sa·. RE.~ O T-RANS.PORTES ECOLÓGICOS 
NORESTE; .:: "' s :A. :, DE (LV~-;-.--,:; :dio respuesta . - :·. al .-_ ~- :. : acUerdo -de apercibimiento 
ASEA/UGI/DGG.EERC/02 9ói.i017, de 'fec:ha ~1/'i dé.,abril ·de 20'17,: derivado de .la._evaluación 
relacionada cún ·¡a: -~utorización para la ' Reco.lecdón i Jri'ri~-port~ de R~sidubs de Manejo 
Especial. - . . ' · ., : . --· ·' ·-.. __ · · ·. , · · .·. -

..... -:. ' l 

~-­.. .. 
.. ;_ .... -: ·. ·.: . 

· ... · .. 
• , ·- -· 

. ' 

Sobre el particular, y derivádq_de·los sfguiehtes~ · . . . . : . ~ . . .... 
)/.' ' . . 

..·· 

; ¡ .; .. _ · · .• :·.,-·:: f --: ··· . 
... : .. 

· . .. · ~ 
Página 1 de 19 v:'"" 

Av. 5 de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Oelegación Miguel Hidalgo, C.P. 1121 O, Ciudad de México \ 
Tel.+52(55) 9126 0100 - www.asea.gob mx. · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente", como parte de su identidad institucional. 

maribel.perez
Dirección, telefono, correo RP

maribel.perez
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SECRET,ARIA DE . 
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. .. : ., .. 
MWIP\At.~~ ! ~~-¡;f;,; 

Y RECURSOS NATUR:ALES ENERGIA Y AMBIENTE -

. Agencia Nacional de Seguri9ad Industrial y 
, , de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ··· 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

- ---- ---- -y E-xtracEión de-Recoursos Convenciopales 
Oficio ASEA/UGI/DG~EERC/·1191/20 17 

\ . . .. .. ...... : .~.' '. ~ ·;: . . . . 
ANTECEDENTES · ·..: \·~~~:'=":""''"" · ~ ',': ·:¡ .:..w .- - .... J 

Que la empresa RECO TRANSPORTES ECOLÓGICOS NORESTE, S.A. DE C.V., ingresó a 
esta AGENCIA, el 19 de enero de 2 O 17, su gficio RECO-TEN-2 O 17/00 6, mediante el 
cual solicita la autorización para la re·c-61ecdón y ~1 ~ transporte de residuos de manejo 
especial, a la que se le asignó" el número de folio: 036:9)4/01/17. 1 

- • -- -_. . -- 1 _, 1 -- • - ·l¡ 
. ~ - - f.· ¡ • . ,. . 

Que la empresa RE~Q TRANSPORTES EC()LpG_!~OS NÓRESTE,-S.A . .DE C.V .. ingresó a 
esta AGENCIA: ·er 24 de enero de 201-7 : -su ·QfiGia·:RECO-TEN:..:2Th6/ÓÓ8. mediante el 
cual ingresa información digitali.Zada ~ri ·alc~nc-é , a : s_ú -~Oiicit_ud de ·a~torización para el 
transporte de residuos de manejo _ :~~ petjal> a: la'" que :. se le -a,signó el número de folio 
037293/01/17. -~ >. ,•. . ' _: ,, .. 

. .. ·· .. 
-; ·,'1 ... . ! •• •. :. 

Que -esta Dirección General. 9e - _ Gestió~ .- ci~_ ' Explo_r~ci<?n ~y . Extracción de Recursos 
Convencionales mediante Oficio ASEA/UGI/DG.GEERC/0290/2017 de fecha 17 de abril 
de ~0.17, apercibió a la ~~pres~ RECO - ,TRANSPo:Rf~·s::.EcóLÓGICÓS-NORESTE, - S.A. 
DE _(.\¡_;, para solventar inform~ci'óp; 'riet esariá·. pa/a:· ·obtener-.la ._ 'autorización para la 
recole~cion y transporté de r~s_ldlios: de · fiiafl_éjo-'~~pecial d~l Seó:or._fiidrocarburos. 

--- -. ·: ,. :- ~ _-,\ ~~->-:.·): -:\ ·)>·---:;-:,i-.,::.-.. --.:--.. ·- ';: - .. : ' -. . 
Que 1<3. empresa:RECOTRAN.SPQRTE~<E(:OL.,O~!CQS¡NORESTE, S.A.:DE1C.V., ingresq _el 
15 d~ : mayo C!e(-2 017 .. 50-qfi~iq_ RECFf~J; ~i~k~O-i/IQ 3 3 :_:de: mJ~ma fesna· en; la AG,ENqt_A. 
regi~trado con número :~e:· f~l!b 047:().1/Q~$/~·7; ~-~-di_ari~e-:ét.cu_~l dio respuesta al a~uéi-do 
de apercibimiento -ASEA/UGI/DGGEERC/0 2 90/.2 O 17,_ de·n~·chál?-'de abril ,del 2 017. -

• ' • • • : , · - - • ·:·. ·, • • ... • : • ' '. ·.'~~ ... ~- . • • • '·. • • :. • -. 1 • 

Que i~ _-'empresa RECO-T~ANSP.b_Ri~s~ ~cotodi-~Ó.~~-~6~~ST~~ -~-~:: DE: c. V ;/.!n~iesó el 
• •· ., .-~ 1 ·.···~ •. • ·· ~ -· . - •• • , .., ........ . ,· • . • • : .... ;_· ,·. , , .~ .. · 

16 déooctl.ibre dei2Ql7, su · oflclo --RECQ--TEN~2017'!050 :de : mlsri1á_'fetha en laA(lENCIA, 
registf-a9o· .con _. número -:de .fó!_kj Os 8.8-64/ IQ/_1 i: __ l]):edi~·rit~ :~! - ~~L!a\(ingresa' irif~:ir_mación 
complementá_fia al acuerc::J~ -de ··P:P~r~i-~ir.:nientc;> _. ASEAi'UGI/DGCE~RC/029q/2(H7 de 
fecha 1 Tdé-abrll d,el 2017; y -- -:--.. <· -._ :, . .,-: :_- : --, __ < _:·::.; 

. ·-~... i ' . •' ., \ \ . . .. ' .1 ....... . 

e o· N s::IJ~_E ~-A:_N 'D .o 
.. .. 

. :··.. ... .. . ·- ... -·_.:: 

l. Que es atribución de la AGEÑÓA expedir autori?acipnes e_fí .:materia-de residuos de manejo&J 
especial, en términos de la L~y -G_~r.rer.ál _- pá~éi ~la:_ Prev~_q·Ci~rí--y:q~stión lntegr;;1l de los Residuos - -

- .. ··-· . ~ 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE l 

MEDIO AMBIENTE ¡ 
--. ,",:.)·:iu:'i:!(JR5os'.i'I!\TURALES l 

' · .. : .. ';\ . , . . . • ...... . L· :~ 

· QASE 
1 

... _/ AGENCIA DE'·SEGURIDAD, 

·- ---'~ :~;.;:;_-~:; .. ;;· ~' ' :, : ;: ,: :,_ , ·;- .. ENERGÍ~~¡{¡'~~:~(~~!'E :,,~ 

· ~:;r ,. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
- -- ~--- - ··-- - - -- - -- OficiOASEA/-UGI/DGGEERC/fl91 72-oi y· 

y de los reglamentos en la materia; con fundamento en los artículos So. fracción XVIII y 7 o. 
fracción V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que esta Dirección General de . Gestión . .de. ·'Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales, adscrita ¡;¡. la Unidad :de Gest}óri . lnc!ustrial, . es competente para expedir, 
modificar, suspender, revocar o ariUiar; total 6 parCialmente, lás autorizaciones para el 
manejo de residuos de mariejo especial ql!e generen las · actividades del Sector 
Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto:en· los artículos 4 fracción XV y 2 S fracción 
XIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional deSegwidad Industrial y de Protección al 
Medio Ambientel~el Sec~or ~idroc_ar~~ros . . · ~-... · · .- · - · · 

. • . r . . . , 
1 . - - .· . . .. ·.. . . . ~ . •. . . ·. 

111. Que la· .empresa, RECq · TRA~SPO,RJ:ES . ;(:OLOGICOS : NOREST~. S.A. DE C.V., 
manifiesta ·pretender brindar sus servic;ios :qe r~i:O'Iección y yapspoü~ . a empres·as. públicas 
o privadas-que generen residuos· pc:llgró565: del Sectór. HidrodJ.rburos . . ·_. . . 

• .. ~ ~ - ~ : • • • • • • , • ~-- ~--•• 1 .-:: ;\ ~ . ~-:-r. :·' · · . ·· .. : . ·_ -~~·'. · - \ .~ .-. ~ ···: 
IV. Qwe el C.José uri~I · Ordoñez Pér'ezacreditc) su ; per~o.n¡;¡.lidad ·:e:omo ' R~preseiltante ' Legal de 

la emprésa RECOTRÁNSPORTES:: EGÓLÓGICOS 'ÑÓRESTE, S;A. oE ·.t~v;, mediante ,el 
lnsfrümehto t';Jotariai _Número ~_l.Ois.> Volúfri~n.' No . -4~. de fe~ha · q3A~ · mayo del 2005, 
arite la · Fe del_ .. Lic. Jáime Villar'e~! Jijeriria;·:· !'Jgtad:o· P~blj_co Titular. No. J 28, en Ciudad 
Reyriosa TarriaGiipas · · .. :·;· .. :· . · ·:·_._ · . .. ··_;:: J , · • ·• .... •. ', · • : .. : · 

;· , \:.-: __ , . ·-:, -\. -··-.-:._~:>:·: .. ~ .:- ·.:: - . . ,-.. . . ·' _ _,.. .·: > " ~ --~ -~~- .. 1 ' ' 

:'· ..... 1.:·. _·. . ~-.-···. _. :_ ._ · -- .· . •,, -:~·-::>-:\ ;! :.~. 1 :-·:"~:~·~ t:·~- -\ .. : ~ _· \ , :.:~ .. :_· . .. ::; .. :·.·. :: . . . ·- . 
V. Que !~ .e_f11presa .R~~O TR;A~SP.ORTES ·ECOLOQ.!~,C?? , .~q-~~~~E_;_ ~.(\. pE ~.V.,_ presentó 

a esta ;AGENCIA; ~ . la sigüiente documentaciór( ipár~ el _ trárñité -d~ : la Autorización . de 
recole_cciqn . y transporte ge . . residü_ós. · d~_J' IJ;lariejo ·: e-sp.edal · · proveniertes del Sector 
Hidrocarburos: . . - .' _ - - . - . e . . · . · . . · . · - ' · • , -. --~- .. .. . . 

1. Ofitio:~RECO-TEN·-~·01'7/0·0~ y RE_¿.Q-TEN-};i7/~¿á ~~~}echás 19 y , ;4~ de enero 
de 2 Q_1:7..C:~n · !a solicitud pa~a obte•rie(~u'toriza:éiÓr} .R._ar.á ,la:r.ecólecc;i_ó,n y.úansporte de 
residuos Relig~ósos gen~radb .. ~ por aC:ti"Xi.aades d~l Séctor "Hidroéarburos. y listado de 
unidades. -, -'~ ~ :: : ·· . . _ _; ,,: :..:. :! · - ; <_ · ·:_.·· ··< . ·.· . _;,.·: ~-~, , _- ;. :{.:~ . -- ··.>~ : ; 

2. Copia simpi~~d~~la _E~€rif~ra PúblicáNúmere--:--13;669, .'(p!~_rnen ._N6~:·:46-9, Folio 133, de 
fecha 14 de }unig c;jel 2001, ante.la Fe_del Lic. Jorge A: (?árd~ - Co~cuera, Notario Público 

• • ___ , - •. , • • ' 1 ! · - ' • • . .. - . • . 

Titular No. 140 en -Ciud9;d ;{{eyqosa;_J·~~rha-~lipas, · qüe. contiene la constitución de la 
• .--.; _ ... --• • • •• -_: • • • .f' • - ,.. ..- • ~ -·.; • ' )-· • • • • • 

·- ·-1, __ 
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SEWiARNAT 
SECRETARIA DE 

':-;· ,' .·,,;{~_.~~~~lf? AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

r¡-1 ASEA QU 
•·. · . ......._.. AGENCji\.Q~ ¡~~~ti!w:~f,\P,,~~ :. 

ENERGIA ''(iiMiilfNl:E: "' . ~~ ·l ·. 

· Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio:Am6iente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial " . Dirección General de Gestión de Exploración 
y -Extracción de Recur-sos Convencionales -­

Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1191/2017 

sociedad a nombre de RECO TRANSPORTES ECOLÓGICOS NORESTE, S.A. DE C. V., 
el objeto social como prestador del servicio público de transporte de residuos 
peligrosos. · 

3. Copia simple del Instrumento Público Número 4,605 Volumen 145, Folio 48, de fecha 
2 6 de agosto de 2 O 14, ante la Fe d. el Lic.· Lic. Jaime Villareal Tijerina, Notario Público 
Titular No. 128, en Ciudad Reynósa, Tama:ulipas, qu~ contiene la primer acta de 
asamblea general extraordin?:ria. ·. · · · · · · · · .. ' ' ,· . 

4. Copia simple d~ la. identifitadón a nombre q~! C. José Uriel Ordbñei.Pérez, emitida por 
el Instituto NaCional Electoral. . ':. · · ~-- .:-:· · . . · · ·:· __ ,. :--

5. Copia_ sim~le -~éla qave Únit? -9~ \ ~~gi~!'rÜ_..d.e ·~ P.9:~1~-ci9n a no~bre _9e] · ~ .. José U riel 
Ordonez Perez. . :- .· :- . ::,- ·.· · ... . · . · ... . .... !:. . · ·. , , -

6. Copia simple dellristi:umento :Nhbúia('_Núrn~rq~2, : ofs, VQIL!n:Jen No. 48, de .fecha 03 
de mayo-del 2005, a:ntet(Fé ·~ei, :Li('J~i-me. Villare.~I - Tij~dna, Nótario Público Titular 
No. 12s:en Ciudad R~ynosa, T;:u1i~ulipas, ·- mecli~nie.-_el . ~ual · sé ··nombra al C.José U riel 
Ordbñez Pérez como répr'esent~rite ·legal · de _: la." .emp.resa . ·RÉC:O ·TRANSPORTES 
ECOLÓGICOS NORESTE, S.A. 'DE CV; , .,· · ... . : ·.'; . . · .. . . . 

7. Esé:r.itb libr~ :··cbn '. el · listad el. v· c:~fa.~te[í~ti~?? <de )as·. unida_des .. d!= -.,recolección y 
: _trari~porte. ¡ · , _._ . _·:-.. :- · :. '·. ·::,>::': ._:: ~-,' .·· ·:-.-~·, · '-.. \··. >. . ,._ · · , 

8. ·· Copi~ simple :de 1~ ·póliz~á~~ a.e .seguro"::ck .2?ª-~ - :wn·i~ad, é:o'ñ tpbertli~~ por ,daños. pór la 
carga, respq:nsabilidad ~ivj l ¡y' r~sp<)~;~i~~IUcj~d :~_iyiJ :~.c?ló&ica: . _· · · .\\\ . \ ._'; :_ ; .· i . ... . , .... 

9. ._ (:opia sinipl_e : d~l p_errqi~9~ :~~i:tid9· .·P-~n9 -~?~c~-~~~ría.· _d(~o~mqniccf~.iori,e~ ; y T_ra05~ott_~s 
. , CSCT), parc:r prestar:.· el· - servlclo .' qe~:a~totrqf!~P,ott,~· f~~-~r,a) . de ca~ga ~spee1ahzaaa · de 

· materiale~·; residl..los, ref.fianentes'· ·yo desécho.s:·· .r?eligrosos·.:·e-n ··:carninas y puentes . de 
. -·j~(isdicciónfecfer?_l ." .·· ··._~: • ... :• .. ; ··.··:·',_., .. ·. _- .. \~_~::-_~\ · ·:_ · · ·:<~\ : ·:_;·· : ·.,.--·:·> · 1. 1 

_·- :': , -~-•-· 
1 o.-· Copia s[mple del alta de yeh1_c:uló?. ad¡ci~:m~al~~ :y : ~!listado de· p(óduct9~ a los qüe;atnpara 

el p_ermiso emiti9_o: por laSC-T. : : . . ·~ :- . • ~:'. · ~,,,~~- ~:-< '.;<···<. ··, · ·-.- ··-;' <: ·· : ·;? ··.·,_. 
11. Copi~ ,:~JrjlpJe de.las t~rj~ta{,de. circulasiórl,de las uni_oc;id~s :de _tra0~:porte, .~m!ti'dá$ : por la 

ser-. -.;_ :·>> ::·.~ ;:· ·.--:· .··<. .. -.-____ :_~_ ):_ · .<~:-·:::· ._t· · · - - ~ -<~·::.:::::-.- -" . ·-< _:/- · 

; ~:. . ; ._ .. 

12. Copia, ·siri]ple . de la ) Aütori~aCió.r+ ·para ":la .Recdlecciqn ~:Y ~ Tran~pqrte· · de·~·Residuos 
Peligroso$ __ Np~ : 2~-32-PS:+~7~07 emitid_frrediar)teX}.rl~i.o No. SyfÁ/0~7.1525/07 de 
fecha 7 dej~njo de -39~-7 ; por la ~S.:~-~~et~d~ P~··tY)editfAm?ienf~t~~~-?.úrsbs Naturales 
CSEMARNAT), :Deleg~Cion Federal en-el e-staao 'de Tar:nau[1pas. · -.-:-e·- .. :. • 

13. c~~ia simple de~l~s :a~pliati. ónes. ~I. P.ermi~o,_N __ <?· _ ~8 __ ;.:_3_z~_-_-~_ -.·.5'i"U,\)7 emitidas mediant~ ~ 
ofiCIOS No. SGPARN703cl891(pY ~pr_A?~r~~O~R;deJechas 21 de octubre de~ 
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QASEA 
------ .AGENCIA DE•SEGURIDAD,' 

·'• ·'' -'·' ·."·; •. ·" . ·.;·., ·:ENERGÍAYAMBIENTE ·· ·,, 
-~:t::: •\'"f ~ ,,._; : > .• • _"':-'· • ·: . • 

Agencia Nacional de Seguridad -Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracc!ón de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/OGI/DGGHRC7l r91/2 o 1.7 

2013 y 24 de agosto de 2009, emitidos por la SEMARNAT. Delegación Federal en el 
estado de T amaulipas. 

14. Copia simple de la Autorización No 28-032-SEDUMA-ARTRME-753-2016 para la 
recolección y transporte de residuos de manejo especial emitid.a por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente en.el.esta:do de Tamaulipas el 6 de septiembre 
de 2 O 16. c. · · . •. . : '. . . · · · . 

15. Memoria fotográfica legible de ·cadaunade·las unidades: 
1 

.- •. . 

16. Copia simple de los dictámenes de Verjfic:_<:J,ción de Condiciones 'Físico-Mecánica para 
unidades antefiores al año 2005. _ ... . · . . · · 

17. Escrito libre ~on el plan ~e contingendas:y respües_ta a emergencias . . 
18. Oficio RECOlTEN-2017 /O~} .:deJec~a lS de· mayo _ de 20i7. 
19. Ofició RECO-TEN-201 ?lO?O :~~fecha 1? de.octubre.: de 201). . 
20. Mapa-cqn ubicación del domi~ilio d.e.encier'r.P .de las unidades. ..· . . 
21. EJ:?crito libre con el listado. de ~m presas , a· _las que la empresa RECO TRANSPORTES 

E~OLÓGICOS NORESTE, s·.A. bE' t ':v.::;preteilde p·restjr ei servicio. · 
22. 'Copia simple 9e las caráéterística.'s'·. q~ lqs : re~'idúos :qüe: s.e 'pretenden'' transportar. 
23 . . Co'pia simple de los procedir+liento:s _(je ca'r.ga .V ·d~scarga,de losre.siduos. · . 
24. :copia simple de ·las facturas de las.uriida:des: . . 'c.· ' . .• . . 

25 ~- Tres' CD con informaéiój:¡ pigitaliia(Ja:.·.- .. : ~- ': <: .\ ., ' ' ,. 
·. . . --. ¡ ·. ~~- ' : ·. ~-: .... : \ ' ·• . t 

En virtud ~ de . lo an:terior .. y có~ ;J~6da~~~tój~n .. loi _.-· ~rtículo? lo .• 3o.' H~c~ión XI .. Ao .. ;io. 
fraccione~ XVIII y xxi;'io. fr:acdón : 'v:d_e {Iª~Ley., ~·e ::l<rAg~·n,Cia ,N_a~l6nal de s'eguridad lndustri'al y 
de Prdtes.ción al M~dlo':Arnbiente d~l séhor·Hidrbtar.t>.úro~i\i<-:s)fác(:ióri XXX, 19 y 80 de la 
Ley Genéralpára la Rr~l{er]dór.i·~y; GéstJ.~DI.nt~gral délp~~·.Re~id!Jo5;: :2:J6í~~~?f1és !IBis y 11 Tér .. 34 
Bis del Reglámento de ·la ·· l.:'ey Gen~ral. 'pa:raJa:_Preyención· Y:. Gestión' Integral de ·los Residuos; 4 
fracción . xv: ·y _2;5 fracción ~XIII, d_ei-:R.églám_eh~o ;· liiú:~riór .. de 1.9. ·Agencia .. Na~ional de Seguridad 
lndustriaf ·y j :le Protección :_aL.f0.edi6 :AÍJ'ibÍ~hte :. del. -Sec_tof Hid,r~carburo~,.'as( como ·las .demás 
disposiciones . ..:que :·_ ~esulten aplicables, está Díre~ción_ Gef!_erál de· Gestión de Exploración y 
Extracción de-Recü'rsos Converlcionales·: . -' ---=- ' ' .. ; ._. · _ .. · " · · 

1 - ''\_ ~- - ~_-::· ·.:·, ! t ~~ - . / 

- ¡;' '·, ' ¡ .. -~) :· ~- 1R E·S Ü·E'.t V E · .. . . ·, _.:-: . 
. ! ' . : . - ' . .. : ·; / .. 

. . :i-~_- - .. '·- '. ··: - - --- -· ··, r' ·:, 

PRIMERO.- AUTORIZARXfa:empre$aRECO TRANSPORTESOÉCOLÓGI~OS NORESTE, S.A. 
DE C.V .. para prestar el -~ervicic/q~'-_ recóie¿Cioh\l ·:trah;p:O.rt~ :de residuos de manejo 

. ~: .. ' ,- ~ . -· ~ - . 
- - · .. .. : . 

,.- ' .,.-: "·· .. 

. Página S de 19 ~~/ 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México \ 
. Tei.+S2(SS) 9126 0100 - www.asea.gob mx. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente•. como parte de su identidad institucional. 



SEMARNAT 
Ji-';1: ... 

~- ·;-~ , . ·., ~~- -1 .f 

·· · Agencia Nacional de Seguridad lnéltistrlal y 
de Protección al Medio Ambiente dei ·sector Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

Y-Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 1191/2 O 1 7 

especial generados de actividades del Sector Hidrocarburos, con los siguientes datos·: 

No. de Autorización 

Vigencia 
Nombre o razón social del 

prestador de servicio 

Domicilio de encierro de las 
unidades de transporte 

28-ASEA-T-RME-22-17 
1 año (un año) 

· RECO TRANSPORTE? ECOLÓGICOS NORESTE, S.A. DE C.V. 

.. ·carret era Reyhosa-Tamaulipas;Km. 2 o 8. s. 
Colonia Granjas Económicas. · . 

.C.I? .. S: 8 7 3 o, Reynosa. T ámaulipas:· · 
Recortes de -perforaciqn·. - lo~os ·y sedimenf 9s derivados de la 
indusúia petrolera;"'base ágúa+. · - . · · ·_ · / -· 

Residuos de manejo especial Re~úrtés'- d_e·'. perfbración:·· lod:Os .·y 'sedimertos derivados de la 
por recolectar y transportar · inciusúia· oeÚblera.- bas~: aceite{ : • .· > .. '1 - _. ... ·.· 

_Agua resiaual.de .frattura-.ó,por ia p_erf0ración de pozos . . · 
Los residuos amparados en la presente Autorización, se podrán transportar siempre y cuando se traten de 
residuos de manejo especial provenientes del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no poseen 
características de peligrosidad, efltre ellas las biológicas infecciosas, ni se consideren materiales o residuos 
generados de otros sectores. 
*Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos peligrosos, ni rebasen 
los límites máximos permisibles de las Normas Oficiales Mexicanas que correspondan (NOM-138-
SEMARNAT /SSA1-2012, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-004-SEMARNAT-2002). 

• • • • ' • • • • • ' •, 1 

-..,M 
0 

•• _: _:·; ; 

0 

.'·. __ ·\ .-... ~ · :,··· .. • •• • • :: .... :~:·.- • ~-'· - .~;:- . :~·-·/~ - ~·,\"; ¡\:-; '¡ : =>.~ . _ - ~ .... \ \ .. ·;~~ ;·~~ -~ ~ f: .-. 0 ~ ..... ' 

SEGUNDO.~:Las únidades~y"los iiquipes : p~ ·}e(:ql~tcióM .:v \ir_a.ri_spprt;e q.mpádi'dos:en la p_resEinte 
Autori.záoión para pt~star- el ---sér.vit io de:.:r~¿9_1~cCl~~- 'y· tra~~pÚ)i:~ de res\dÚo

1
s de lilarie)o 

especial proyenient es .de.las actívldades (f(:;l$eC:tor 'f.:{i_q _rot~r-bÜ(ó_5 :j-_egulad~s por la AGENCIA y 
consideradas -en el a~f~U, 19 , -~p .:.fra~~ión·~xJ-.. de la.. -~~~/.c:f~ :_ la · -Ag~~~~~( N~icional · de -~~g~-ridad 
Industrial y de P- ~otección al M~_~i_o Ambiente. de!_.'Sectq~_ f:!I~ ~gta~bLirq~. S<?_~·Jos sigui~}-¡tes : .·' 

- ·. . -·.. •. ·--- ··.: : -;-, .' . ... . .. , : ... / .;' . ~~" - ·~ ~ -··,· ': J·~:· · · .. · . ~ ·' / ... ·. : ·.· .. -.. ·.' . 

Permiso de SCT 

2859RTE070620 
11230301025 

Tipo 

.. 
_¡ 

Tractor · 
.. .... 

Marca 

' í<Émworth 

' 
2859RTE070620 Tractor : .. :kenV.:orth: 
11230301027 '<· 

.-.-:. 

Modelo 

'2Ól4 

__ 2014 

Número de serie Placas 
Tarjet~ de 
circulación 

' --- - . ·· .. ,·,;..-~· · : . 
•. 3WKAD40XSEFSS44(-3 

•. 

969ET 3 . .': 01454698 
. ·. .. 

''-. .. - · ¡ ·. · .. 
·.,_ - .. {· .. ·: . 

3WKAD40X9EF855366..:: 9l·OE·T3 __ : 01454201 (.r <.: :'- ---1, 
:: . :~ . · ·-~~ .. _ ... . . -· .. - 1 1 1 •• 

1 1 ·=· 

.·· . '·-.... ·.· 
., · ... 

Ca!Jacidad 

15 Ton. 

15 Ton. 
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• ¡ 

SEMARNAT ~o-:· ASE A 
SECRETARÍA DE 

MED!'o·AMB!ENTE 
: · ·:y RECURso·fNATURALES 

'. j. 

Permiso de SCT Tipo 
1 

Marca 

• 1 ,.~ ; : •. ( ··. ·. ·~ ... ·~- ~- : t ;' 
· .:· ··~~.. _ AGE~~ÍA DE S,EGURIDAD, 

ENERGIA Y AMBIENTE -: ' • j '-;· . · 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiól") Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
ofiCie) ÁSEAíUGi/DGGEERC/ 1191}2 ó 17 -

Modelo Número de serie Placas 
Tarjeta de 
circulación 

Capacidad 

2859RTE070620 Tractor Kenworth 
11230301024 

2014 3WKAD40X3EF852687 059ES8 01401846 15 Ton. 

2859RTE070620 
11230301024 

2859RTE070620 
11230301024 

2859RTE070620 
11230301023 

2859RTE070620 
11230301023 

Tractor 

Tractor 

Tractor 

Tractor 

2859RTE070620 . tractor 
11230301023 

2859RTE070620 
11230301023_ 

. · --

Kenworth 

Kenworth 

~enworth 

Kenwqnh 

Kenwbhh · 

Kenw_orth 

2014:, 3WKAD40X1EFB52686 - . 1 .057ES8 01401847 15 Ton. 

.2014 3WKAD40XXEF852685 058ES8 -. 01401848 15 Ton. 

15 Ton. 2013 .· 3WKA,D40X~_DF849010 .. 380EH9 . 
., • • r _, • • ·, 

01400066 

15 Ton. 
. :: 1 

' -2013 -~ '3WK.AiD40XXDF849008 · 318EH9 01400064 15 Ton. 
¡ • ' • ~ 

2013 . -3WKAD40X1DF8·49009 619EX6 
! !, . :· ! • . . 

-1667800 15 Ton. 

2859RTE070.6'20_ 
112303010-2-3 : 

,Tractor Kenworth 3WKAD40X9DF849033 .. . . 376EH9. i400062 ,· 15 Ton. 2013.-

2859RTE070620 
11230301023 ·· · Tractor: :. 

.. _, -
·.· 

Ken~orth .. 2013 · :3WKAD4,0X7-bF8.49_03i'· 37ÍEH9·-· 
. ¡ . \. :-\ :: '.._ -~---:-- .· )'; . . . ·' ~ - .. : . ' ·, ,. ·. 

2859RTE070620 ! , - 2013_: _3WKAD40_X_· ,()bFB_4_ 736'4_· __ ·:_9 __ 6lAT9 
11230301020 ,-! Tractor ___ K\!n~orth __ _ __ _ , _ 

1 
• 

Úl59RTE0706i<f: · .• 
11230301018: .. _Jractor 

2859RTE070620 ,. .. ... 
Tractor 

H230301018 

... 

Kenworth ' ~ - id12 
-: .. "'>·. . ,· ' -

... ,. - J, 

. 3WK:AiD40XXCF838833 ·o6·9AL:i'. 
. ... ... - . ' · .. ·:·-. • ' . ~-:. ... . ..: .. ~.. . . .., .· 

... . • 

Kenwo~~ --:~ ··1cn2 . , ~~~A·~-~015CF·~~9:2_~4, __ - ~_067AL2 .· 
.i ... ~ • - · .... _ •• _J " 

2859RTE070620 
1-1. 230301018 

Tractor :. i<enworth 
'· .. . ·! 1 

:··} ó1.2j ' 3WKA~40X3CFB39'i73 066AL2 . 
•• • •. • ... ~ . -: - '¡ .. :. ·: " 

2859RTE070620 
11230301005 

Tractor 

... . . 

Fr~;~h~H~e~ . ,- 200 9 

___ ... -· 
_ ... .. :.·-·. 

-- ..- - ---
3AKJA6BG79DAK4312 .841DR8 

. ·-·- .·· .. 

1400058 15 Ton . 
1 

08271'3.9 ' -15 Ton. 

0827140 · 15 Ton. 

. . . . ~ .. 
w9b2so_ · 15 Ton. ... • . 

10QÓ248 15 Ton. .. ·- .. -

1090247 15 Ton. 

1087670 15 Ton. 
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SEMARNAT 
SECRETAR[A DE \t:: · 

;..': ~\l~ DI_D ;A~iBjJ,J:ITf: : ,. 
' Y. RECURSOS NATURALES 

Permiso de SCT 

2859RTE070620 
11230301005 

2859RTE070620 
11230301005 

2859RTE070620 
11230301005 

2852RTE010614 
4Q1/16 

2852RTE010614 
4Q1/15 

2852RTE010614 
4Q1/14 

.1 

Tipo 

Tractor 

Tractor 

Tractor 

Tractor 

Tractor 

Tractor 

Marca 

F reightliner 

F reightline(_ 

Fi'ejghtliner · ·. 

. . 
Freightliner 

. . 

F rei~~tliner 

-
lnternational 

. , '¡. . 
. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccióri al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dir~cción General de Gestión de Exploración 
y Extracción de-Recursos Convencionales . 

Oficio AS~=' A/UGI/D<!iGEERC/ 1191/2 O 17 r ., 
Modelo Número de serie Placas 

Tarjeta de 
Capacidad 

circulación 

2009 3AKJA6BG79DAK4309 322EU5 01454165 15 Ton. 

2009 · 3AKJA6.BG5'9DAK430B 
: . ! 

323EU5 01454164 15 Ton. .. 

2009 3AKJA6BG19DAK4306 . 8.66H3 . 01454107 15 Ton. -. 

. . . · ·: 

2009, . 3AIOA6BG'~.2 -DAK4·$07 838DR8 09(54768 15 Ton. 
· --.. ···-- ~. :-

-~·.·.:- ; 

->3',~·.-IÜ.~,6BGX9DAK43o5· 2009 .. : 837DR8 096476.7 15 Ton. 
·------·-. ·. • : ¡1 . . i ; 

' 162DT3 0455423 15 Ton. .. 
·. ': ' , .. ·--

2qo8 .- _3 .. ~~~~A~T48N6 .3494~ 
. . 

-~:- ' 
... . -~ _:· · .. 

2852RTE010614 
4Ql/14 · . . 

Tractor ·, ·· lnternational 2008 ':: : 3HS~1, NAPT~8N.?3489-1 ·1'63DT3' ' 0455424 ' ·. 15 Ton. 
i ,' : .¡ , . .. 

,.· .... , •_, : .. -· 
2852RTE010614 

4Ql/14 .. Tractor · . lnt~rnational 2008· .._ , 3HSQNAPl88N.tS34896 . . 164br3·· 04554:2'5 · ·. ) 5 Ton. 
1 •• ' · . . ~ ·. :: ... -.. . : . ·. \ ·-.. ·. -~ ·. ·. __ . : . . '> ... : · .. :.. ·. 

·.. . . . .· . .. · .. · .. ·.· . .. . · . '. ! . · .. · .. 
2852RTE010614 · TractÓC ~~~er~~tion~l ,-:-: 2008 .. :· ·-.3 .Hs·é·NAPi6fÍN634-~95 · 91i~RB ~ ; 081903? 15 Ton. 

4 Q 1 1 14 . . . 1 '· • . .... •• •• .. . _ • •• ' .. • ... .... . • .. • •• • • •• •• ; • ' • ' -' : :- ••• 

2852RTE0106i4 \ ·T· : t 
4Q1112 _ rae. or 

2852RTE010614 TraCtor 
4Q1/8 

2852RTE010614 
4Qll6 

. ·-; ··. ---. 

Tractor 

.- . . 
lnterna~¡onal :: ~ 004 

. ,. 

iiiterñatlorial .- 2003 
· ·:: . J : · • • • _ .. 

· ·, .. 

ot6:549:(/ 15 Ton. 
:: / ::- ,· : 

(l1A9724 15 Ton. - ~H.SNGAP.T,54No i 984{ ~ ir3DS9 .: 
.·... '.< 

. ·- - •' ;_ ~ ... ·' ~~-.:~- -- ,:: 
3HSNGAPT53N06739~i -B10DR8 0819035 

. ·.·: .. -~ . ·•·.. . /: 

. .. -- -· 
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SEMARNAT Di---- ASEA 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBIENTE 
•'I' ·REC!:JRSOS NATURALES 

. . •.. ; ..... ~ j • 

lt 

;;t , 

- . ....-- AGENCIA DE SEGURIDAD., 

. . ;~ER~.Í(':Y-AMBIENTE; . , 1• 

_.:._, ____ _ 

Agencia Nacional de Seguridad) pdustrial. y . 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' " Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
-Oficio ASEA/UGI7D-GGEERC/1191/20 T7 

Permiso de SCT 

28.52RTE010614 
4Q1/6 

2852RTE010614 
4Ql/6 

2852RTE010614 
4Q1/6 

2852RTE010614 
4Ql/4 

2852RTE010614 
4Q1/3 

2859RTE07Q620 
1123030102i' 

2859RTE070620 
1123030102'1 

2859RTE0706.2_0 
11230301021 

Tipo Marca Modelo Número de serie Placas 

Tractor lnternational 2003 3H5NGAPT83N073725 209059 .. _ 

. -
.. : 

Tractor lnternational ' 2003 3 H5NGAPT.7 3 NO 7 3 7 16 208059 
; • - • " 1 ,. .. · --· - .. 

·- " . . 
Tractor ·lnternational ,'2003 3H5NGART1JN073713 9090R8 . . ' .. .. 

.. - . ... 

Tractor lnternational 2Q03 .·. :JH5NGApTi3N060234. 206059 
-· .. ·-.. 

. ' ' . 

Tractor lnternatiiinal · .20_03 3HSNGAPt33N04~8oj 9080R8 - : --- . . -
-- " 

.. ' . 
Volteo CARMEX ·:2'013 ::; ~3~9y~io2 io¿o~9i38 Q51WP4 .... .. •, -

. . 
' ' 

., 

: .3A9V~3óiXDG01~23~ 
.. 

Volteo :! CARME~ 2013 OS5WP4 
. , ·. ¡ ' ' ~ :_ 1 : ~ • • ... ' 1 . . •' . . - . ... ' 

Volteo l .· CARMEX·c --2013 .· · ·:3A9Vtvf3ó29DG019'245 · · OSOWP4 
. . . ''• . . -- . . . . . -. . ·. -. . . . ' . . . .. -· _, 

2859RTE0706'l0 
1123030102:J 

. . 
Volteo :' (ARMEX . -~'2013 

• - - ' • 1 ¡ : . 1 - • •• ~ • · - • 

3Á9VM302SÓGoi- ~h43 . ; ós2WP4 ! 

2859RTE07062ó· 
11230301021 Volteo 

... . . ·. ·-· - : ~ •. . : ':. ~- _.-.:. ·-;-_ ·-. . :: . -<~-- ~ .. ' .. ' . . . 

053WP4 
-

rirAN.K. _2004 -, .3f9vL'3b7~fó62:i7"í- < q87WJ9 2852RTE010614 ·~ -V .lt~ 
4Ql/13 · ,._ 0 · ~0. . ........ ·, .... -·· ...... . 

2852RTE010614 
4Q1/13 

2852RTE010614 
4Q1/13 

' ' 

.. _ , _i!. 

Volteo · ... TYJANK 
• . . -- ••• , .i_ 

-

Volteo rtrA~K .·: ·. :ioo4 

... . ... -.. - -~- . . . , -

.. -
· -~T-9W3l2X4T:06·~:$.~l~: ,6.85WJ9 

. ·' ·- - ~ ..... .. 

• . 

Tarjeta de 
Capacidad 

circulación 

0149720 15 Ton. 

0149719 15 Ton. 

0819034 15 Ton. 

0149717 15 Ton. 

0819007 15 Ton. 

0827133 12 Ton. 

0827138 12 Ton. 

0827i32 · 12 Ton. 
! 

0827134· .... . 12 Ton. 

·' •"':. .... _. ; 

08271 ~6 12 Ton. 

045397.8 12 Ton. 

12 Ton. 

0453976 12 Ton. 
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'· ·' 
; , ;·! . '.~ ~ 

SEMARNAT 
S ECRETARIA DE 

, . ... -MEDJO·AMBIENTE -.~: 
· y'ítíié'tj¡tsos NATURALEs · : 

Permiso de SCT 

2859RTE070620 
11230301002 . 

2859RTE070620 
11230301002 

2852RTE010614 
4Q1/9 

2859RTE070620 
11230301000 

2852RTE010614 
4Q1/17 

'·· 

Tipo 

Volteo 

Volteo 

Volteo 

Tolva 

Volteo 

2852RTE010614 Tolva 
4Q1/10 

..... . 

Marca 

TYTANK 

TYTANK · 

LQZANO 

LOZANO 

LOZANO 

Agencia Nacional de ?eguridad ln'd6strial y . .­
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y-Extracción de Recur-sos Gonvenci<;males 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 1191/2 O 1 7 

Modelo Número de serie Placas 
Tarjeta de 

Capacidad 
circulación 

2004 3T9VL31284T062~46 
1 

723V(U9 01454109 12 Ton. 

. 2004. 3T9VL31264T062245 . 724WU9 01454108 12 Ton. 
·. ¡ . - . . , 

2005 3T9CV3_033,?_M021563 606VZ4 ·, 0153725 15 Ton. 
: .. :· -

2003. 3T9CV3i3.d3Mbi15Q_3 725WU9 01454106 10 Ton. ... . . . 

1_66UG9 0819278 15 Ton. 

0157083 10 Ton. 

:284VZ5 . 0157082 : 15 Ton. 

2859 RTE07064° · Volteo-· LOZANO ', :· .. 2p.o'3·:: _::~3·4·~:2-\/~· lixjMo\2i'~69 4soUP9 ·.. '1087769 . · 12 Ton. 
11230301012'.; . · . .. ·.· . •'· (: . .' ; , ... . · . . ·· ·.·.; ¡-,. ' ... : : ·::--.. '· :·: ·. :' . .'< . ........ ·. . 1 . • 

2852RTE0106i4 
4Q1/5 

, ! ' ... . 

! . , l' 

Volteo. 014965-1 ·· 12 Ton. . . . .: 

2852RTE01061:4, Volteo 
4Q1/5 . . ' 

2859RTE0706'io', . . 
1123030101 f · :~Yolteo 

'.- _ ·. / 

. . . . . . ·' ....... . · . .. ·. ·.·. . ·.· . .. ·. r .. 
LOZAN0 ·· .. 2'06'3 -' '·3t-9CV31i3-3M0.21l:9·-j: .. ... :14.8'UZ4 . · 014974ó 

. ~ --_: '_; _; ~· · .. : 1 '" · ~ .. ¡; .. ·· .. · :·: >·~ . -'· .. ·- -. ; : i : · : 

LOZANO 10877~~ ·: 
: ; , ·.- .. 

1 • ~ :"'' ·~ .. - . • . ! .· . . · · . . . / . . 2852RTE010614 
4Q1/4 Volteo ... : .· LOZA~O .2003 .3T9CV2.8213J'002 l 001 982YZ3 . : ::0'149659 

2852RTE010614 
4Q1/1 Volteo LOZANO . -20'02 

•. . ·' . • . ..... _, _·· 

.· . ... 
.... 

3T9CV282X2M02i23i:~ · ·-9áJVZ3 0149656 .. . . .... . · .. . 
' : ':_ ~' 

12 Ton. 

12 Ton. 

15 Ton. 

12 Ton. 

/. ·: .·· ·: 
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' M,EDIO AMlllENTF. 
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h 
1 

o ~'~~u~ 
ENERGÍA'Y~ME\IENTÍ:: : 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/DGf/DGGEERC7iT91/2 O 17 

Permiso de SCT Número de serie Placas 
Tarjeta de 

Capacidad 
circulación 

Tipo Marca Modelo 

2852RTE010614 
4Ql/4 

2852RTE010614 
4Q1/1 

2859RTE070620 
11230301026 

2859RT.E070620 
11230301028 

2859R"f.E070620 
11230301022 

Volteo 

Volteo 

Tanque 

.. 

Tanque 
.. 

-. . 

Tanque 

LOZANO 2003 

LOZANO : '2002 

1YTANK 2014 
.. 

·TYTANK 2014 

TYTANK .201:3--
-

3T9CV313X3M021006 635US7 1050412 

3T9CV28232M021208 · 987VZ3 0149693 
•. 1 . 

··-· .. 

3T6N1T430EC000025 626WU9 01454261 
- . , 

3i6N1T4~~E~000024 627W.U9 01454264 .. 
., . 

.3r6N1li431DC00033S : 29.5WP4 
• . 1 , •• 

1400021 
: 1 •• 

2859RTE070620 
11230301022 · 

Tanque! 
---

2859RTE0706_20 
11230301022- .· 

2859RTE07062Q 
1123030102_4 

2859RTE070620 
i123030102l' 

2859RTE07062b 
11230301022: 

2859RTE070620 
11230301022 . 

TYT-ANK ·, 

Tánqu~ · · TYT ANK 

.. 

Tanque TYTANK 

. -
_ Tan~!Je: : TYTANK 

' 

.Tanque TYTANK 

20i3 - 294WP4 1400020 

'• . ~ 

2013_ -3-T6N:í:T4.3XD(000340 
! : ' - . ' ' ¡ ! - ~ .. ; ; : .. . : :· 

29_3WP4 ·_ 1400019 

.. 

2013 1400018 
: ~ 

.3T6N1 T4:ÚD.C000341 . 292.WP4 
·. · . 

1400017 

'· 
1400016 

'·. 
2013 ... 3T6N1 T43:7DCQ00344 ... :i8.9WP4 1400015 · 

., ' • --· 
; 2859RTE0706.2Ü ~· · _: ···~ 

11230301022:·.··. 'l~a:flque 
.:• . '; • . '. - .. i, ·::: 

TY:TA_NK · - 6?~~3 3T6Nl T_~39D~Ó003'~5 1400014 ·-· 

TYTANK- 140'o013 
.. 

2859RTE070620 · ·:+.··: ·qu~ 
11230301022 ~-n :· 

--
2013_ 3T_~~i~4-30DCOo634_6 . _.i?,JWP4 _. 

' . - ·- ; . . . -· . . 
··• 

286Wr:(: .- 14ooo12 .· ... - .. ·. . ' / .. _ ;/' 

·--· . 
2852RTE010614 Tanque· . TYTANK 

4Q1/9 -- -· .. · 
3fvf9í-138s-95H0096§3:~ ._Boi'\.114·:- 0153726 2013 

- ·¡/ 
. -· .·· ,.· 

. ,.· 
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15 Ton. 

12 Ton. 

30,000 L. 

30,000 L. 

30,000 L. 

30,000 L. 

30,000 L. 

30,000 L. 

30,000 L. 

30,000 L. 

30,000 L. 

30,000 L. 

30,000 L. 

30,000 L. 

30,000 L. 
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SEMARNAT 
SECRETAR((\ DE 

~: - :;e; ,. , ~')_, .~\\);QiO :-t\:~IDJENT.E , . . t.1 

. . · )~ RECURSOS NATURALES" 

'~ j-_ 

::. ~:-- ~·.- l p ~lt~ 'l.·:J.:; . r;_. -~rr.· ::. 

1 ,. • 

.. Agéñ'cia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Proté'cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

Y-Extracción de -Recursos-Convencionales ­
· Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1191/2017 

TERCERO.- Los residuos de manejo especial amparados en la presente autorización son los 
listados anteriormente en el resuelve primero, mismos que podrán ser· recolectados y 
transportados por la empresa RECO TRANSPORTES ECOLÓGICOS NORESTE, S.A. DE C.V., 
siempre y cuando provengan exclusivamente de las actividades del Sector Hidrocarburos 
reguladas por la AGENCIA y consideradas en· el artÍculo ;3q. fracción XI de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de-Protección al Medio '1\mbieóte del Sector Hidrocarburos, 

. . - . . ' .... · . ' ~--

CUARTO.- Quedan excluidos de ·Ia presente ~Ljt_ori?;ación 1~ recole~Ciqj1 Y· el transporte de 
aquellos residuos considerados peligrosos qUe co_nte_[;lgan:calg0r:Ja cara"cterlístiea· de peligrosidad 
considerada en la NOM-052-SEMARNAT-ZOO_s· . . .-Qué<estable~e las · :cara.cterísticas, el 
procedimiento de .identificadón, claslficaéiÓri y_·los listados de los_· residuos peligrosos; aquellos 
residuos clasificados . como J)iológi<;:Os irifec~idsó.s · ~n \la ·, IS!ofvl-08 i::s~MARNAT . $SAl-200 2 
Protección -ambiental - Salua ,:pmbiental · .:.:'· Res/dúo~ ·! p:~iigrosós ·>bic:JI"ógico {nfecéiosos -
Clasificación y· especificaci6nes de ·manejo; así '}:b'mq. lc)s quEt_conteng~n ·sulfuros . y cianuros 
reactivos, bifenilos policlorados ci;>'ri coQcentraciones > . 5 Q .ppr{i, ·a_ibenzo-"diqxinas- policlorados 
y diben{ofuranos. •pqlicloradqs;. he~a~ ·,,(h~~a~lqro~p~n.c~rid_, _-: . ~ex_ac.lbro!eta."no .Y hexacloro-
butadienokagua coágénita y los que sean. exp,lósivQ~ . o rcid.ioai:tivos.. · ·. ·, -., ', . . . .. < ' .. , .. _.... . \ . : .• ~ - .. " ' 

QUINTÓ.~ La pr~sent~, · ~~-t~riZaéión . d.~ ·::r,e~pÍ __ ~:td,i·~~ -_ :_~-\~ra~,s-bo~e: d~'~.f~~-i~uqs de .. rhan·~jo 
especial otorgada:~:~ ; favor ·de la? .. empre,sa. RECO . TRA~S,~OR.TES .. E.CQ.~OGIGOS NORESTE. 
s.A. DE ,eN;,. qued~):~jeta }:llci?};iguientes .. i~~rn.it:1·9·s y :~·ahdi~!óf,~ntes ~ · .: · .· · :, ; '.: i · ... : : · ·1 

· : :: 

:'! . .. ... .. . · .... ··:"\, ,:: .· ·. . · .:- ~ · :·.:: :: _ ::· · . ·:-~ - --'·?- -:~:":< \\\:~ '} • ' _ :,~~ -: ',:<. - ~ -- :: . :-· t _;~¡ . 

. _ =- -:. ' .· ' : .- :.~ ·,;·.. . Tt iü-vú N :o~s .. ;,:~-~ ·: _.- ,~ ·-·: ·. :- :- :,; ·; .! 
>. :: - -.:· ... - '-,. _ . .. ·. ·. .-:~:: :-~-j\ ' ":~--~~: : ~::- -··.> ·>: - ---· - :· __ , i , ,- · ~ .. 

: .t:. 

l. La pr~'set:Jtt= autorizaci'c:)n ::s~ · ot·org~ _·¿~n .:~Ígen~i~>~~:)-· afi~o"· a partir _d~ la J~clia ·:de su 
expédicióf1Y solamente arhp·ar:i:la a,~tiviaad:·deJá:pr·e~ta~'9n :~~(s_~hlkio de r~é9.lf7ctión y 
transporte. , . ~e residúp~ . ·él e ·-maneJó:: ~spéci~l . _que ··:t.ealke:· la erilp r~s~: RECO 
TRANS-PÓRTES ECOLÓG!C:ÓS:-.- NO,R~.S_IE, i S';/{ ·:[)t -'C:~\t.~; ···a::.-érnpresas rég~l~dás por la 
AGENCIAC'en'té_hd~~f,ldos'e ·ii6r-esto, i~ retól~C.eión y ~tran~orte :de lo1$ /~~sidtiós ·de manejo 
especial que provengan de::-activid.ades'.del·sector Hidrocarburó·s :éónsideradas en el 
Artículo Jo. fracd6n XI-· de la Ley de :1a Agénda ·Na'éional de :seglí~idatr"industrial y de 
Protección al rJfédlo-:Amhiente .del Sector RiéÍrocarburós ::y __ qu~.·-f~hgárÍ como destino el 
acopio, reuso, recidiij~;- · c~~pro~esam_ie~t9.~ .. t,ra:t~-~_ie_r:¡~~-~h _dlspbsición final en instalacion?>ds /~ 
que cuenten con autonzactO(lVJgente p¡3.ra ~1 Sector. H!drqcarburos. , 

,- • • .. • :-.· • ...-· ::::.: .~:.-:-:· ' ·. • , · L •• / ,J ¡('¡ 
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11. 

111. 

IV. 

0 ASIEA 
··~-- AGENCIA DE SEGURIDAD, 

· ~ : - ::· .;: .!.:;'' , ... _ _. . . •, E.~.P~G(? ~.f,~EiiE~TE . · · ~-.- -, 

:;. :. Agencia Nacional de Seguridad Industrial. y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad ·de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
--- OfiCio ASEA/UGi?DGGEERC/ 1191/2 O 17 

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que 
deban observarse de otras autoridades competentes. 

De conformidad con lo esta_blecido1=n ]os artículos 161 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, ·So: fracciones 111 Y. VIII, 2 S y 2 6 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad jndustria:l ·y de Protección 

1 
al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos y 13:del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
~e Protección ai¡¡Mé'di? Amf.iente del Sect~r Hidrota;rburos, 1~ AGE~~IA ·p~r co_nducto del 
area competenté esta facultada ·para realrz~r los_· actos_ de 1nspecC1on, . y1g1lanC1a y, en su 
caso, de imposiCión de ., sancion~-~ - p'Ó{ .yiolaciónes ;a -l?s disposiciones estáblecidas en la 
normatividad ambier.~tal _ y-er} .la pre:S:e·nte ~autorización . · ·. 

. - . . - .: · . . .. . . . : · .. 
.. 

Las violac.iÓnes a los precept;s:·:e~tablé~idos. e~ · lá Ley de la Agencia Naciona-l de Seguridad 
Industrial y de Protección aL Medio ·Af!ibiente del Sector Hidi-ocarbüros, la Ley General para 
la Prevenéión ·:y. _ ·Gestión _ lntegr;:il_·,de los: Residuos v :. su-:·Reglamento- o . cualquier otra 
disposición jui-ídk'a .: ;3.pli~able en '.)a : m~teria d~.l ni~nejo integral ~-e ·. r~siduos de m. anejo 
especial; independientemente de la responsabilidad que .ti~nen · las ~mpresas generadora$, se 
san_ci.oñarán apministrativ~_r[le_ñ,te,s~gl!n : lq . ~~ta_bié:ciq<? eri los artk0195 ·:? ~. ) 1 o, 112, ·113 
de la. Ley G.eh~ral par¡:t · l~ , ~re·y~n_éiqn ·:-y : :qesJi<?n :_· lntfgral de. l_os ,R~si(;Ju_os; y los demás 
ordebam.ientüs jurídicos que resulte'n:aplicables·en·lamaférJa. · · : . , ·: ·. : · · .· ' ·.· ... : . . . ·._' . ':.~:-: .. ·. ;~ . ~· <'. _: .. :~ :-. .. ..~ · .. .. -. . . ·- . ::' .. ' .... . :- ·-·- . . . 1 1 : t : 

. . . . . . ·- ·',: ·.~:. ,• ~-· . ~ ' - ' ·. . . . . . . . ·. ~ . ' 

·_·:· .. ·_: ;, -coNÓ ·I··c ·l .bN .ANTES· _: ___ -: -. . ·: ·: ·. · 
- .. . . . . . . . - -.- '- . . . . ~ - . •. . . . . . 

~ -· 

L -La er~fpr~~~ RECáTRANSP9RJE~:~~qLQGI~o:s N.ORESTÉ, S.A . . hE:C.,V., con _lapresente 
autorizaCión solam~pte puede· ~e.colectar. . y . t~a'n~portar _!.os . residuos·· d..e mél.r'lejo ·especial 
señalados;_en el resuelve:·primero 'de·:la :·presente autorizaci6n _siempr~ 'que estos· se generen 
.de actividades ;del Secto'r HitlrÓé:arburos., .. Rara su poster.íor 'erítr~ga . a· aestinos ~aies como el 
acopio, re.u;;ó ; :r~ciclaje, ecr-Rroc~saml,erito~tr~ta·miento. q dÍsp·osidon fin?l. que· cuenten con 
autorización _vig~r)te. para 1 ~1 . :S.~ctor Hidrpcarburqs, ~!Jlitidá por ·;la ·AGENCIA o con . 

,! ' 

....... ·· 

autorización est~~t~l ' vigente·;·-en rdat~ria dé r~?i9uos _de manejo esP.et i9-l, .cúando esta haya 

sido emitida coO:ant~r¡~~dad~~:-2 d'ema~o dei-201S~ ~e~~ a d~ ~reaci~n · deia AGENCIA~ 
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SEMARNAT 

,· 

C ASE 
, ... . "'"'-~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

' ·' '·~:.:!--.·~· r r:.:c : \ · ENERGÍA Y AMBIENTE 
1 1 . 

l 

· ... - ~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial ..¡ ... :. 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y_Extracción .de Recursos_Convencional es. 
Oficio' ASEA/UGI/DGGEERC/ 1191/2 O 1 7 

2. Previo al término de la vigencia de la presente autorización, la empresa RECO 
TRANSPORTES ECOLÓGICOS NORESTE, S.A. DE C.V., podrá solicitar ante esta Dirección 
General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales una 
autorización nueva, con al menos 30 días de anticipación a su vencimiento, con base en los 
lineamientos que para tal efecto eniita- ~esta. KGEN.CIA, o en su defecto mediante escrito 
libre. Además de presentar · e~iclencia ; doc~mehtal · de ~o contar con procedimientos 
administrativos de inspeccion'·. y ' :vigil~úkia 'péndientes . 'de·:·: resolver ante esta misma 
AGENCIA. . . ·. . '. . . , .. 

. · ~ . 

,··:- !· 

3. La empresa ·RECO jR.ANSPORTES.E_d:'ilÓGJCOS .. NQR~.STE, S.A. DE C.V .. deberá indicar 
en los docüm'eni:os ' de. ~i:nbarque ,y et{~l · mariij=iest() ~-e~: enfi'ega, transporté y rec~pción de 
residuos de ·manejo . especial, ...(~u e· ·fas " re~·iq _uos '·que· transporta · provienen de .empresas 
regul~das por_ la AG~N_ciA, . -{arió~ar . ~1_: :~ci~~'fó de r~~rf_tr~ . de . ge~erador de residuos de 
maneJO espeCial que tengan~:khas .empresa~, ' ·, · · . '. · . ·. ·. . . · 

. ! • f; ;} . ~ ' / .. / ~ . • •. • . • .: •, 

4. La e~pr~esa REC~ TRAN.?PORTEsl:co~óGÍcbs ;·NÓRESJE; ·S.A.Dtt:v., ent;egará los 
residuos ·de ma'n~jó'': es'p~Cial a 11os! : de~tinbs'' . é~tablecidós por las' - ~mpresas a las. que les 
pre~tará · sus servi~Zios .y_ií~rificará 'q\j·~ :·lqs : ·~sti:ii;l·l.ecimleritos en los que· erú:.regue lo~ resid.uos 
para· _sÜ '~eus~, r~.c_~·~_laje'¡ . c6!p~?G~$arfii7~Q~Q·.-_·-~-~ft~:~-i~,~to . o·:di_sposición_ fi~na!, CUente A 'con 
autonzaCJones :y1gente~. 1<?, . _fi:yal . -~~b.~ra ::9u~~~r· . é;l~ep~ad_o en los · ty1~u~1fie,st,os d~ En.~rega, 
Transporte y. R_ecepcióri· de¡ Re~i.d,U9S .:d~ : r~,l~rí-~jc~Jspe,dai._:Qichos: manjfiest.~~ deber~ij :e~tar 
disp·onibles para : -fi~es· 'de: :ins¡J'etéiórF}P.9h:P.ar.t~::'qel -~~eá ::de_ ' c~mpeterd~rd~signad~ ' .por la 
AGENCIA. ·- · • ·-' ·; . ,,_ ··.. ,_.: .. :::· .. , ·~ '. '.,,_-: ~ . ·-'·.\ ,_~''< .. · · ,·.- ·. ': .! :' ... . :', 

. ·. · , ; ' 
., .. . ·. . ·.' ··:· 

s. La · emp~esa RECO TRANS~ORii~·'.c ECOllÓ~.I~Os' :>~dR~sT{· s~A .. ·PE C;V¿;j deberá 
• • • • • • -· -· ··~ • • ' • • • • . .J • • : / ... ' • -· • •• ·--~.. !. . • . :· 

cerciorarse de que, E;n cadá:embárqué 9e r~:siduos .9é manéjo ,e.speciaJtransp~J;tados bajo el 
amparo ·,de' la. preséfte · .. autorjzaCión;··J10 .. transporte al ::mismo' tiempo ckrb.si.: r·esiduos, 
matericiles. carga, pasaje)Jferentes aJoa~tctizado: ·: .. ...... ··.:~ :: ·,.. __ ' :·. · . . : / .'/ ... : · 

.. ··:> . . . ./: ~:; .. ·::-.: ' ':,. >.) ~-.:: ~ : ~. ::: /_:·, > ··: _.·: . .. ..:-:' / .:·.; . /, . ~ .•. 
6. La empresa .RECQ ,1RANSPQR/fES ;ECOlOGICOS NORESTE; S.A; ::D~ qN .. tendrá que 

presentar a la.Uhidad qe G~·stióh ~: l~dustrial cóo c_qpia:·aY. 'área 9e il)s·pecérÓ'n competente, 
ambas de la AGtNCIA::eh formato íibre:.:y .eied:rónico, ~n lgs rnese~ ·-de 'mayo -junio, un · 
infor~e anual sobre_-e)':m~hej?.Y 'I9s_ rqoyimi~n~os ... q~~ : ?Y~ier~éfectu~do en el año inmediat752 
antenor, de los residuos- de maneJo e?pec1al pra.yemen~es cje. ·-~mptesas reguladas por la -

-· ... ~ - --- •:" ·:' ".-:.> / . ·.:···, '\~:: ... ·· : . .'2· 
: .. / -· ........ . . . . . ÁÍ - ,._. · ·· .. · .. · . ,.. r·J(¡ 
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SEIVlARNAT 
SECRETARIA DE 

. MEDIO AMBIENTE -,. 
, ' Y.RECURSOS NATURALES . ~ . . í ... 

Agencia:N,acional de Seguridad ~dustrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos ConvenCionales 
- - -· - · -·-- - - - - -- ---- -·- -· ·- -- o- Oficio ASEA/UGI7DGGEERC/r19T/TOTT 

AGENCIA, que incluirá como mínimo los siguientes elementos: Nombre, domicilio y RFC de 
las empresas exclusivas del Sector Hidrocarburos a las que prestó sus servicios, Nombre y · 
cantidad de los residuos det manejo especial que se recolectaron en el año, Nombre, RFC, 
domicilio y núm~ro de auto'rización de la empresa destinataria de los residuos de manejo 
especial. · 

. . . ~ ... . . ;. .. :.. . . . . . ,, . j 

7. La empresa RECO TRANSPORJES IEOLOGICOSc NO~ESTE, S.A. DE C.V., tendrá que 
presentar semestralmente en.formatb libre .Y ~lectrónico a:l área de inspección competente 
con copla a la- Unlaad de Gestión lndustriat)'i:nbas de la ÁGENCJA, .. un informe de 
cumplimiento 'de términos y condicior\iuít~~ de: "La ::pr'es"énte autorización, el cual deberá 
acompañar con anexos fotogr?fii:qs o' ~olllostlbcum~ntos que asflo aválen. ··· 

8. Es responsabilidad de la .empr:éá:·REC() liRA~_SPOitfES ECOLÓGICOS NORESTE, S.A. 
DE C. 'f·,, contar previo -a la p_r.~#aciÓA, de . s~ryiciOs y manterÍt:~r en todo momento, la . póliza 
de s~guro vigente para tod~$ -.s.Us ui)í9ade"s"y e_quipO:? _dé r~c:OieccióQ . y. tr~nsporte listadas 
en la presente~: ~l:ltorizaci6n..-con ·, 9ooer1:ur~;;· p6 r. . réspon,s~billdad ·civil , y daños ecológicos 
derivado -de lá pr~stación ·del s~ryi,cio;_. ~ si :seguro :.á¡:n_bjental. · las garéintía·s "financieras o 
seguros; deberán dar cérteza . sobr.é ·1.a . réparacfón· ·.de' "IQs daño's ·qüe se· p0dieran -ca."usar 
durante .ia pr~staciÓQ del 'ser:Yitio ... y_ .. éil _ ~.énnihó' der. mismo:· intluyendo'· los daños p6r ·la 
conta.m.i.nación, así cOm.o· la :~~.rne(Jtaci.óh .d~l · ~itió;·: ·cuandq el monto dé la póliza de seguro 
no c_obra los daños .. nci lirnita . .l¡:t,r.e_sbro_i]$~bilidáiféféfp reiüéJor. dél ser~i~la· para subsanar l0s 
da~os · ambiental~s qüe llegase >a_ : ;é~~$.i()fl-~t..:.'d,~iiv.~dC? • df la·:· _ac;tividad , de recoléq:ión y 
transporte de re-siduos de m.an~jo espe-éial;' lo:ar)térior .dé;'(o_nformidad con lo estab.lécido 
en .165 ~ ~rtkulos ~Q.: .f~acdóry ' l>( 8.) .. Y, 8 ~ de la · ~f::~·:·:b~ner~(p:~r::a ·: 1~ ~~reve~Ción y G~stión 
lntegr_al. d~ los Ré~iduo?; 7·6'~y".7J/.de :st/: R~glaf)1entb':'Di~há 'póliza deberá estar di?POfJible 

· para-fi6.~s :o_e inspec~tq~:. pQ{pa~.::_d~I.Areª ·qe, ~~o~í-npeferici_~: ~esignada:por la ~9~~,c1A. 

;· .... 

9. La empresa :RÉCO ~~AN;~Pb:~T~·s·E¿ousci;·~¿-~ ·.NO~E~i~;· S.A;~ DE c.v.: 'tendrá que 
llevar un~ · bitácora diéiria:·. esp~cíficá,' paFa'. ifa : pfest~ción · ci¿[ :sef"viciQ de. ,.-recolección y 
transporte .. de 're?iquos de m.an~jo espeda:l .del Sector Ridr'ocarburQs ;dónde se señale el 
nombre del generkc:lor. nombre! dePresiduo ··de ·r.n_an~j6 .espe·e:·lal, la a~ti\iidad :éÍ~e lo genera, 

la·cantidad o v61üme'n :~_eTres_iduo transp~r-t,ac:lo-en el viaje: lasylac;:~s ·de~la u~~dad utilizada~;). 
el nombre y firma d~l- ope~aél<?,r:·q~_e . .rea)r~o _e,l ~ransp9f1etfech-a de, r;ecepcron y fecha de .,.. 
entrega al destino indiéad~·:·· ~o~ '.el __ .c:~iente .(~c~pio',-- Ée~.s?," redclaje, ca-procesamiento, ) 

.. . _ . . .. - -:· ·, · - -· .· ;1.-
. ' -· ¡tV 
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tratamiento o disposición final), número de manifiesto que sustente la entrega-recepción 
del residuo de manejo especial, y el nombre, la autorización y la ubicación de la instalación 
o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible para 
fines de inspección, por parte del área de comp.etencia designada por la AGENCIA. 

. -- .- ··. . . . 

10. Ante la ocurrencia de una .. emergencia deriv?da de.ia~ ':laterifllizacjón de algún incidente y/o 
. accidente ocurrido en las instalaciones; caminos: puente?;'-'~alles _y/o unidades vehiculares, 

deberá dar cumplimiento a · lo ·establecido en las Disposiciones administrativas de carácter 
general vigent~s-que -e·stablecen los linearnie_ñtos .. p~ra informar i<i ocurrenCia de incidentes y 
accidentes a la AGENCIA, o la · que ·¡a.· s~stit0yci/P.ub.liCadas en el Diario Oficial de la 
Federación. · · . . · - : . ·- ~ ···._. _.··· ,._ .... · ·· . 

. . · .. ... :· .. · ·.-::: 

11. La empresa RECO TRANSPQ{rrEs··EtQÚ)Gicos':NbRE§TE, .. s.A.·oE.C.V ... deberá contar 
con personal capacitado pará' oper~{l~s 'unidades' 'de-r'éto'lecóón'ytrcinspmte, así. como 
para. p~;c;p~nder a las emergenó~~·:y>_rle:,sgg~ _· gsoci~~c)s· ·.~:: ·_~ús ·operadones, pára lo cual 
deberá. instrumentar el p·rograma .. ,añual_ • de . capac[Üidqn :p_t:esenta,do·· a ·esta AGENCIA, y 
conservªr la evldeni::i9-, ·misma q~e : tje~er~ ! :~~tar :pi~·P(:)O.ibl~·:._p~ra _ fin~s\de inspección, . por 
par_te· del :~área de c;Ompe~~ncia de-slgnªd.a~Pcbci~:AG.ENCI·A.:.. · · · ·.: ·. :. ·. ·· .:~ · ·. · ·-... ~ \ -· 

.: .. , ·:'•. :.·· . :·-.·. -,.~·: · :;·.-::: ::' : ·_ ··::/:\.':":\ , :-: , ''. '> .·: \··, ··.· \. . 
12. La er)]presa :~E.Có TRAN~~PR):~;~':::· ~~QLÓG_Itp.s,\\N:~REST~. ~!~~ ·,pF,:.'c.v .. d.~berá 

instn,¡me.ntar él :plaQ d~ respú,'es(a ~ 'éijl~rg~f.\Si?$. ·:pre,$~htá:q~ ~ e$,ta 'A~EN~I,A. mis.ll?o' tjwe 
será~specífico ' para Jo~-.riesgos . a~o~i-~dós ,~1 tipo 'dé :j-e~i~lio~· de ma_riejo espe~ia:l e¡ u e 

· tran{port~. y q0e ¡_ncl_uya_ col:!1~ .míniiTrd' los pr~ C,e.Qir1 ié.r~9.\~5¡3~dfi<;:,ds ~e ¡ actuaci?~ -~pára 
cada' e:scenario (fuga,, derrame, iQce.n9iq o explbs,ió_n); \la'.e.strué:turc:i"_Qrga:·nizacioriaJ·pafa la 
atención ,de una: emergen-ti~; é~pé:ifica~qo-¡5QsJundpne~; ~'los · équif)os .e, lnfra~struc:tura 
disponjl)ie,p ara la atención ~y - mi_niril_!za(::io~ · a~:~· rá.s<cb'ñsecuenélas df los escéh~riós de 
riesgo i(J~úitificados ~ · Pa,ra tal, .gfe¿to;: :deb~·rá ·, cons.ervar _¡4:_: ~vid~n'Gi<( · · misma '··e¡ue.::d.eberá 
estar cfisp6:[í¡bié para fine~ ·dé inspeccié~)n_. por' part~.:deráfea ae:co'mpétencia desigráda por 
la AGENC.IA; :el plan de· re'spues~a a em'ergé_nc;ias ;débé(á i3-C! uá]zarse cu~·ndo sé modifique 
el tipo de résiduos :a transpor:tú:ó de las unldad,es qu~; ki~.fr'q.nsportan::~·: ·;=·.' 

- ~: :~ .\ ; . . . ' . =·' ".:..· '... .... .. ,_-... ':·\,_ ·:( ' ·! <-< ::· ~, ·: ..... i}_>·.:. : ~ ·~ · ... 
13. La presente AútP.rizc:kió.ri es personal; en.caso-,de.pretendertransfef:irlá; la émpresa RECO 

TRANSPORTES ECOLÓGI~_OS NORESTE, _S~A. DE c;:.y~·;;·d_éiJ-er;(solicitarlo por eserito ~ 
esta AGENCIA de co~form~?~a; .. ~oñ_.~e~ _};¡._rtf~~~ lo _. 9A::~el '~eglá~e/1to de la Ley General para , -

. ' ·-::·/ ' . ·, .- . ) ' .~ 
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la, Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo 
. procedente. 

14. El · lavado de las unidades y los equipos de recolección y transporte debe realizarse en las 
áreas que cuenten con las medid~s que·.evi'ten contar:ninar cuerpos de agua. aire y/o suelo 
natural destinadas para tal fin; en caso 'de q·~e el lavado-lo realice otra persona, la empresa 

. • . . .· 1 
RECO TRANSPORTES ECOLOGICOS -NORESTE, ·S.A. DE C:.V., deberá mantener registro 
del nombre y ubicaC:ión de dicha ·empresa, así como el contrato respectivo. ·- . - - -~ . . . 

15. La empresa RECO' TRANSPORTES ECOLÓGICOS .NO'RESTE, S.A. -DE C.V., no deberá 
mezclar residuos peligrosos cqn_ residuo$ .ae manejo' espétial, durante · la etapa de 
recolección y transporte ~ . : · · ..•. · i . 

. '··. .:: __ . _· <~-": . ) 1 • - • : •• 

16. La empresa .RECO TRANSPQRTÉS_lCOLqGICOS NORESTE, ·s.A. 'DE C.V., tendrá que 
verificar que los residuos que rec91ecte .' y' transporte esteri ·debidamente etiquetados. 
identificados, ~'Y.~sados .y E¡ ni balad .. p,s. ad~~.ya~amerite, .de tal mánera que no se ·permita 
su liberáción al aljnbiente. / . 1 !! '. :: ! . i .. . 1 •· . • •• ' •• • • • • • • 

1 •• ·. -.·'. , • '· ' • 

17. La.e·rripresa RECÓ TRANSPORTES';.ECOLÓGICOS·; NORESTE, S.A. Dt C.V., 'tendráque dar 
cumplimiento :·. a ·la:s -.,' Aci.ierdtis; '\N0á1l'a:s . Mexi(:a.nas, Normas '.Oficiales Mexicanas. 
Lineamientos/ : ~ Directrices/ (.'tviánual_é·s:: .~:~ .: Guí~s :.·-::_ y/ o'; Criterios· Li · · oh as . Disposiciones 
A<drdnisÚativas :de. <:aráC:t~t: G~ri'er~CqL.!~ . érn.'ih3.:' 1á'• .AG~I:NCIA'. e:n materia ', de transporte: de 

• ""' ~ • • ··-·· · - ·· - .._. . -~- . : •. '" ••• \. • ' ' •. ' • • ' •• . - •. ¡ • 

residuos de man~jo .espec'ial -qu~ prov.ent?;ari: d·e :activiélade~ deLSector Hidrocarburos: .· · · / · 

18. Lá; p~~se~te aut~ri~~dó'n ~~~er~ . áct~al!~{arse , c~a~~·~ se __ in~'o~p~re~- ó:de~ de baja re~iduos 
de manejo ,especial o unidades.y equipOs, q po{ alguna.otra.modificación:de la info:n:nadón 
establecida en el pre$ente o en-: la - regül.ª-~iqh',v igente, ·en ct,Jyd caso·:·oebe?á ser notif!éado a 
esta Dirección Genérai::. · d.e:.: ·' Géstí6ri de·, Explorélclóf'l --. y . ·:Extracción de · ·Recursos 
Convencidnal~·s'. mediant e-! el trámite ·qú_e-::en: s:ú:9pottCinidad emita_' la AGENC(A, o en su 
defecto por estritd Jibre ~ ' . ' ·: . .. ·:. ·- . . : - _:. - -~- ·, . ' .. ·' .. 

-. -. •. . -·:: ¡; :··. J • ·• •• ', • • . . . f ~ • .. ~._ • • -' • , ·:. ... ·-: •• 

---:: ~ -:' : 1 • • -~ ·-. ~- • • 1 • • ... " 

~ - -:""; --.------· : ·- . ·-: .. './ 

SEXTO.- La presente_::Aútbdiación_-ampara exclusivamente ·. í~ ·. recolección y transporte 
de residuos de · maneje{ §Pe!=ial·-del S.éCtÓr ' Hidrot:artJ.uros; ·iodicados en el Resuelve 
Primero, y se otorga en cumplimi_~rjto :a · la··e~tab!ec;:ida. en ._lá Ley dé la Agencia Nacional de 

. . .. - -
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Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, ·la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y con base en la 
revisión y evaluación de la información proporcionada por el solicitante, cuyo contenido se 
presume cierto, salvo que el área de inspección designada por la AGENCIA, en el ámbito de 
sus competencias y facultades determ,ine lo~cohtrarlo. __ .· . 

__ ·- ::_ . . _:. __ , :\ . , : '. '· 1 ·.- - l 
SÉPTIMO.- El incumplimiento a c-~aiquiéra ·-d~~ rs·~ t'ér~i:no's y ¿ori¡dicion~n~es establecidos en la 
presente Autorización, ·fa -- ocurrenda . de eventos qu_e_ pongan en peligró ·la vida humana o que 
ocasionen daños irreversib-les al ambiente y :a. l<;>s bl~ne-5 :-particulares ·a nacioñ~les, podrán ser 
causas suficientes·-para )ic~ncelacióll d_e la pres~-n_fe Autori~a_ción . . · · ;. __ · . 

. . . ., . ~ ...... __ ·. . 

OCTAVO.- La AGENCIA ;.~t~avés -dél ár~·a ~d~' Éb~p~t~h:ci~ - d~signad~. se-reserva-el_ d~recho de 
verificar en -cualquier momento -~ ~eT~_(ür!,pHmlénto ';de - lo aquí autof.izado,_ así éomó de las 
obligacion~s y --. respons.abliida:des -- corre~p~nd_(e~t~~;;:. ·:; la~ '.-V.iol~ciónes -a lo~( preceptos 
establecidos serán sujetas a las ·sáncior:ies · estableciqas_ -~n lá -Ley :.de la :_Agen~ia Nacional de 
Seguridad ·lndustrigi :y_ d~ Proteédón al. M~éll6 ArD~iente del :SeCto-r Hidroc~rbu -ros. asf .como en 
el Código~ Penal FederalydenÚ.s dispdsi_do,r:1e~ ,;~ri~lcabl_~? :~:n.la' matéi"ia, _ , _·,. -_ ._.-·-- .-- -. _._.-:: --. 

. - . - - -·: ; •. , :.:. :;. -- ~--· · .. . · ·¡ ·.·· . •. ·: · ú.'..\·:~ .. . : .. :. ! . . ..:~ .. .'·· '·. . ' \ ~ ~-. ·• . . .... ~ . ; 

NOVENO.- La presente: resolució'ñ se:- emit~_- ér;l>~p~gb a_l' principio -'dé bÜena f~ ·al que se·nifiere 
el artículo .. 13 deJ~ - Ley \F~de~a,l ;- 9e- : P:r,c>ce_~lrf¡¡~ri~-o :;_..~9r::n.i~ist_rativo, • to~~r1d,q ; pbr veríc!iFa _la 
informa~ión técnica._ánexa ,al ' ~-s~~i~.9. .. _9e: iog~~?q·; _:~.n ·: .. ~a.~?';'·<:J .. e ::e?<is~i.r_ fglsed~<:i. 9~ :la infolr,Jla~.i~n 
presentapa, la empres?: · ~f~O · T~ANSP<¡>._~}:'~S :}~~QLOGI~_9s: ~9R~S""f~ . . ~~~. DE C,:\f.;, ',se 
hará acreedora a las 'p~nás .en g~~ _ incurre qüie'n se·.tqjídLrz.ca 'Cqt¡;:ftJ,Is_e_dap_ de;coAforryi_iq_ád con 
lo dispuesto ,én las fratcióri_~s Ji 'Y ;11! del.ar.tículo 4 2 o~_QiJái~r ·-(1(::)1 -:(<~digo· -P.enal Federal,"u otr.os 
ordenamleijtos .~plicabfes 'refe/~~te~_. :a,IÓ~ -d~líto~:t9~h~-· ra. , i~stióñ ambient_aJ, - - ~, /_;_.:.:::-__ :'// . 

- ·> .. '. ·:.· / ;~- . ~ .. ~ . ··.: · ~ .. ~=~~-"") ' :. -~ :'' :::t ) · .~~. ~:, :· ··~ ... ~--.. ~~ - ~~ : '· -·:< ·.· ¡ _¡· :· ~·· ·.~ : ·~ ·, .. > ::. ; .-·.:/·~·:~ · ..... ..:- ./ .. >.~ .. 
DÉCIMO_~-- I)chivar:. el e;¿p:~di~nte -~~ón- --~·c¡~·ero_:.défolio 0}.69124(0_i¡·i 7~komo . Ptdé:~d-iri,Íento 
administrativi:r-c0'ii~luido, de . ~_o_~fórr'ni<;lad son~lo' ,est,a,bl~\=!do "en:ef.:artí~Lilo 57 fracd6n 1 de la 
Ley Federal dé Protedihliento· Adriiin}?tratjvo; ·::<-=.:_--: : · · -:\ ,, ...:-- :· .:_: :.. ~' ·.'-f/. -_: - - · 

, . ··- ··~. : L;, : ··-·' ·.: · . . \ '-., ~.· . ·. f ; -·· ·: ··. , . , ···/ > .:·..- ··.:-: ; 
DECIMO PRIMERQ':::.: ·góntraj~ presente . re$gL~~ióriJ>_rcYcoe'de el recur~~ _9freyi~ión previsto en 
el artículo 116 de la ·l:ey·. Ge_n_e_ral par_a la Prevención-y · Gestiór:¡ - l[lt~graLQé-- los · Residuos, mismo . 

que_ ~od~~ presen~ar deriti-o ·'~-~~J~Iª_zo ~de - quinc_ -~e-: ,- ·9ías:~c_of1t_~d?:~t~Ceá.rtir de' que surta efectos lar;g· _.. 
notrf1caC1on del mrsmo -- -- ,' ---_: - ' - : .-- :--· . -' '· · : ,_--,.,_ ·-···- --· :. - -_ ._::_ .. ' -" 

. -· -_- [-·--.:·_-:o> -: ~: -~:- ··. _·· ·_::::· ·. ·.: -,.:-.-. - . ' ,• 1'6 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta la 
C. José Uriel Ordoñez Pérez, en su carácter de repre?entante legal de la empresa RECO 
TRANSPORTES ECOLÓGICOS NOR. ESTE, S.A. DE c.v.: y por p~ra oír y 
recibir notificaciones al C. . . . y al C.-

DÉCIMO TERCERO.- NotifíqUes~·· el . Rre~ente AC:~erdo: : pOr cualquiera de los medios previstos 
por el artículo 3 de la ·ey Federal de 'Procedimient~ Administrativo. 

_ ... 

.. · . 

· :! 

·; .i'' · · ... 

ng. Carlo.s de Re u les . uiz~~u _es.~ Rir~ctÓr Eje~utiyode la AsÍ:~: direcciÓn ~·e¡ecutiva@asea.gob.mx . 
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la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
• Agencia de Seguridad; Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucional. 
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